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tßo GOBIERNO DË LA
CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARíA DE GOBIERNO

DIRF,CCIÓN GENIRAI,, JURÍDICA Y DT çNLACF I.,,IIGISI.ATIVO

Ciudad de México, a 15 de febrero de2023

oFlclo No. sGlDGJyELlRPAIl110066/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar etoficio SECTEI/DEJN/0050/2023 de fecha 17 de enero de 2023, signado
por eI Director Ejecutivo Jurídico Normativo en [a Secretaría de Educación Ciencia Tecnología e

lnnovación de la Ciudad de México, Lic. Marco A. Rosas de la Vega, mediante elcual remite la respuesta
al Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. Andrea Evelyne Vicenteño Barrientos y aprobado por ese

Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 29 de noviemb re de 2A22, mediante el
s i m i Ia r M D P POSA/C SP 12L41, I 2022.

Sin otro particu [ar bau do.

Atentamente,
El Director G lJu islativo
de [a de Gob d de México
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Ejecutivo Juríd¡co Normätìvô en La Secretaría de Educâción Cienc¡a Tecnología e hrnovación de la Ciudad de México.
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lvlartlnez Torres
)WFedetico

Director de Enlace, Análisis Jurld¡cos y
AcuÊrdos Leglslat¡vos

Y L¡c. Nâyel¡ Ola¡z Dfaz Suþdirectora de Atênción y Seguimiento
del Proceso Legislativo \N\

Elaboró Lic. Luis Pablo Moreno LBón Adm¡n¡strativo Especializado L
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DIRECCIÓI..1 GEI.IERAL
JURÍDICA Y EI.ILACE LEGISTATIVO

r:çcr¡a -lÅraJ!Þ) REcIBIoo n.*-,,.l!l- fÇ, , Ciudad de México a77 de enero de 2023

sEcrEr/DEIN / 0050 /2023.

LTCENCTADO MARCOS ALEJANDRO GIL GONZ.ÁLEZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Pino Suárez número 15, Código Postal 06820,
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Piso 3.

PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGIyEL/PA/CCDMX/il /00325 /2022, por medio del cual se exhorta a los

titulares de la Secretaría de Educación Pública y de ìa Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e
Innovación de la Ciudad de México (SECTEI), informe el resultado en la aplicación de protocolos
dirigidos a la prevención de la violencia en las escuelas de la Ciudad de México, al respecto le comento
lo siguiente:

Esta Secretaría no tiene competencia ni atribuciones para atender la temática referida en el citado
Punto de Acuerdo, toda vez que es la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México la instancia
encargada del seguimiento a los protocolos dirigidos a la prevención de la violencia en las escuelas

de esta Ciudad. Lo anterior, mientras no se ìleve a cabo ìa descentralización de los servicios
educativos,

No obstante lo anterior, la SECTEI, a efecto de impulsar las mejores acciones de protección de ìa vida
e integridad física y emocional de ìas niñas, niños y adolescentes de ìa Ciudad de México, cuenta con
el programa "Gestión de ambientes protectores deì desarrolìo socioemocional", eì cuaì consta de

contribuir al bienestar y desarrollo integraì de comunidades en entornos escolares y extraescolares,
a través de la impìementación de un modeìo de gestión de ambientes protectores, fundamentado en

los principios de educación para la paz, renovación del vínculo con la autoridad y formación para la
diversidad personal y colectiva que favorezca la convivencia y la salud socioemocional de los
estudiantes.

Sin más por el momehto, aprovecho para en ial saludo

AT TE

LICENCIADO DE LAVEGA

DIRECTOR EJEC CO NORMATIVO

C.c.e.p. Dra. Rosaura Ruiz Gutiérrez, Secretaria de Educació Tecnologfa e Innovación de la Ciudad de México. Para su

conocimiento.
o ficin a.se cretaria@ se cte i.cd mx.gob. m x
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